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IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.  
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 08 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que exigen titulación universitaria que a 
continuación se exponen: 

 

PROPUESTA DE TÍTULOS PROPIOS QUE SÍ EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA   CONSEJO SOCIAL, 8 marzo 2024 

 

Centro Título del Curso Tipo de curso Tipo de 
propuesta 

Precio 2024-
25 

Escuela de Gobierno  Televisión 360 Máster de Formación 
Permanente Nueva 4890 € 

Facultad de CC 
Químicas 

The oil and natural 
gas value chain 

Máster de Formación 
Permanente Nueva 12950 € 

 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE NO EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 08 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que no exigen titulación universitaria que a 
continuación se exponen: 
 

 

PROPUESTA DE CURSOS DE FORMACIÓN PERMANENTE QUE NO EXIGEN 
TITULACIÓN UNIVERSITARIA - CONSEJO SOCIAL, 8 marzo 2024 

 

Centro Denominación del curso Tipo de 
curso  Precio Observaciones 

Facultad de 
Odontología 

Prótesis Estética y Tecnología 
Digital Diploma 4850 € 

Precio del curso 
fuera del rango de 

tabla 

 
 
  
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE TARIFAS POR LA GESTIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS DEL VICERRECTORADO DE 
CULTURA, DEPORTE Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de marzo de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de tarifas por la Gestión de Actividades Culturales y Deportivas del 
Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria, en los términos 
aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el día 
07 de febrero de 2024. 
 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NUEVAS TASAS DE EXAMEN DE 
CAMBRIDGE EN IDIOMAS COMPLUTENSE-CSIM. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de marzo de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de nuevas tasas de examen de Cambridge en Idiomas Complutense-
CSIM, en los términos aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno celebrada el día 07 de febrero de 2024. 

 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NUEVA TASA DE MATRÍCULA EN LA 
ESCUELA COMPLUTENSE LATINOAMERICANA. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de marzo de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de nueva tasa de matrícula en la Escuela Complutense 
Latinoamericana, en los términos aprobados en la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno celebrada el día 07 de febrero de 2024. 
 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PRECIOS POR ALQUILER DEL EDIFICIO DEL 
CUARTEL DE INVÁLIDOS Y VOLUNTARIOS A CABALLO DE SAN LORENZO DE 
EL ESCORIAL. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de marzo de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de, en los términos aprobados en la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno celebrada el día 07 de febrero de 2024. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROGRAMA DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA ESTUDIANTES DE GRADO 
Y MÁSTER EN SITUACIONES SOBREVENIDAS DESFAVORABLES DURANTE EL 
CURSO 2023-24. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 08 de marzo de 2024, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 27 de febrero de 
2024, el Programa de ayudas extraordinarias para estudiantes de grado y máster 
en situaciones sobrevenidas desfavorables durante el curso 2023-24. 

 
 
PROGRAMA DE AYUDAS UCM EXTRAORDINARIAS PARA ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN ESTUDIOS OFICIALES EN EL CURSO 2023-24 EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIOECONÓMICA, QUE NECESITEN 
ALOJAMIENTO EN EL PERÍODO DE CIERRE DE SEMANA SANTA DE LOS 
COLEGIOS MAYORES. 

 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 

su reunión del 08 de marzo de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de Programa de Ayudas UCM extraordinarias para estudiantes 
matriculados en estudios oficiales en el curso 2023-24 en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica, que necesiten alojamiento en el periodo de 
cierre de Semana Santa de los Colegios Mayores, en los términos aprobados en 
el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2024. 
 
PROGRAMA DE BECAS INTERNACIONALES DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE 
PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE PARA INICIAR ESTUDIOS 
OFICIALES DE MÁSTER DE LA UCM EN EL CURSO ACADÉMICO 2024-25. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 08 de marzo de 2024, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 27 de febrero de 
2024, el Programa de Becas internacionales dirigidas a estudiantes de países de 
América Latina y El Caribe para iniciar estudios oficiales de máster de la UCM en 
el curso Académico 2024-25. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROGRAMA DE AYUDAS PARA CURSAR ESTUDIOS EN LA FACULTAD DE 
ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 08 de marzo de 2024, en virtud del art. 162 de los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid, ha acordado por unanimidad aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 27 de febrero de 2024,  
el Programa de Ayudas para cursar estudios en la Facultad de Óptica y Optometría. 
 
 


